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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por tm mes.....................2 pesetas
Trimestre........................6 id,

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán ¿ 
25 oéntimos línea,

Las leyes obligarán eu la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día eu que termine la in- 
seroion de la ley en la Caceta.—(Artículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

leste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofíoina. 

Toda la correspondencia se dirí-

§irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

£ S.M.el Rey D.AlfonsoXIII(q. D.g.), 
d.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en eu importante salud.

(Gaceta <lei JO Je Febrero de 1920.)

ADMINISTRACION CENTRAL
Nom.578.

Tribunal Supremo.
VALLADOLID.

Relación de los pleitos incoados 
ante la Sala de lo Contencioso- 

administrativo.

Pleito núm. 2.846.—D.* Teófila 
Diez Ortega, coatra las Reales 
órdenes expedidas por el Ministe
rio de Instrucción pública en29 de 
Septiembre y 25 de Octubre de 
1919, sobre puesto en el escalafón 
del Magisterio.

Lo que en cumplimiento del 
artículo 36 de la Ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al 
público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 6 de Febrero de 1920. 
—El Secretario Decano, P. S., 
C. Careaga.

Núm. 510.

14.° DIVISION
Y

Gobierno Militar de la Plaza 
y provincia de Valladolid.

HDXOTO.

El Exorno. Sr, Capitán General 
de esta Región en escrito de 9 del 
actual me dice:

«.El Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra me dice en telegrama fe
cha 8 del actual lo que sigue: — 
Fechas concentración indicadas 
Reai orden 29 mes anterior (Dia
rio Oficial núm. 23), quedan mo
dificadas en la siguiente forma: 
Concentración de reclutas, los 
dias 20, 21 y 22. Sorteo para 
Africa, día 22. Mismo día 22, 23 
y 24, sustituciones para Africa. 
Destino á Cuerpo, día 25; ó in
corporación dia 26, quedando 
subsistentes demás prevenciones.

Valladolid 11 de Febrero de 
1920. — El General Gobernador 
interino, Ramón Uranch.

Núm. 596.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.
ANUNCIO.

Habiendo terminado la croqui- 
zaoion de las fincas rústicas en el 
término municipal de Villanue-

va de los Caballeros, se convoca 
por el presente anuncio á los 
propietarios de las mismas, ó per
sonas debidamente autorizadas 
que los representen, para que 
concurran á la Sala Capitular 
del Ayuntamiento de dicho pue
blo, en los días del 18 de Febre
ro ai 30 de Marzo y hora de las 
nueve á las trece y de las quince 
á las diecisiete, á fin de hacer la 
declaración jurada de los extre
mos que abarca el vigente Regla
mento, relativos á oada uno de 
ios predios rústicos que posean, 
según lo dispuesto por el artículo 
14 de la Ley de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14 del Reglamen
to de 23 de Octubre de 1913.

Valladolid 7 de Febrero de 
1920.—31 Iuganiero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hoyo.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.
ANUNCIO.

Habiendo terminado la croqui- 
zación de las fincas rústicas en el 
término municipal de Marzales, 
se convoca por el presante anun
cio á los saílores propietarios de 
las mismas, ó personas debida
mente autorizadas que los repre
senten, para que concurran á la 
Sala Capitular del Ayuntamien
to de dicho pueblo, en los días 
del 16 de Febrero al 24 de Marzo 
y hora de las nueve á las trece 
y de las quince á las diecisie
te, á fin de hacer' la declara
ción jurada de ios extremos que 
abarca el vigente Reglamento, 
relativos á cada uno de los pre
dios rústicos que posean, según 
lo dispuesto por el artículo 14 de

la Ley de 23 de Marzo de 1906 
y artículo 14 del Reglamento de 
23 de Octubre de 1913,

Valladolid 9 de Febrero de 
1920.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hoyo.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO.

Habiendo terminado la croqui- 
zación de las fincas rústicas en el 
término municipal de Vilialbar- 
ba, se convoca por medio del pre
sente anuncio á los señores pro
pietarios de las mismas, ó perso
nas debidamente autorizadas que 
los representen, para que concu
rran á laSalaCapitular del Ayun- 
tamieuto de dicho pueblo, en los 
días del 18 de Febrero al 1.® de 
Marzo y hora de las nueve á las 
trece y de las quince á las die
cisiete, á fin de haoer la decla
ración jurada de los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to, relativos á cada uno de los 
predios rúslicosqueposean,según 
lo dispuesto por el artículo 14 de 
la ley de 23 de Marzo de 1906, y 
artículo 14 del Reglamento de 23 
de Octubre de 1913.

Valladolid 9 de Febrero de 
1920.—El Ingeniero Jefe pro
vincial, Esteban R. del Hoyo.
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Núm. 579.

ADMINISTRACION DE CTOilIOIS DE LA PROVINCIA DE IALUOUD
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Patentes de Médicos 
4.° trimestre de 1919-20

Relacioü nominal de los contribuyentes por dicha tarifa y tri
mestre, á quienes la Recaudación de Contribuciones ha entregado 
certificaciones de patentes, que S6 publica en este periódico oficial 
eu cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 
de Agosto de 1894.

PÜEBLCS NOMBRES Y APELLIDOS
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Valladolíd D, Ildefonso Lozano 1 i 6.a
Idem » Julio Francia 1 2 *
Idem » José Cilleruelo 1 3 3

Idem » Cásimiro Calleja 1 4 1.*
Idem » Salvino Sierra i 5 6.a
Idem > José Barreda 1 6 >
Idem » Enrique Suñer 1 7 1.a
Idem » Rodrigo Esteban 1 8 »
Idem » Silvino Tejerina 1 9 6.a
Idem » Julio González 1 10 3

Idem » Joaquin Gaton 1 11 3

Idem » Nemesio Gaton 1 12 >
Idem » Vicente Alouso 1 18 3

Idem » Manuel Garriga 1 14 »
Idem » José Morales 1 15 3

Idem » Gabino Sánchez 1 16 »
Idem » Julián Casas 1 17 »
Idem » Alejandro Nieto 1 18 3

Idem » Daniel Vaoa 1 19 3

Idem • ■Clodoaldo García 1 20 3

Idem » Eduardo Alvarez 1 21 3

Idem » Jerónimo Martin 1 22 3

Idem » Luis Diez Pinto 1 23 3

Idem » Luis Diez Crespo 1 “24 3

Idem * José M.B Diez 1 25 3

ídem » Gregorio Vega 1 26 3

Idem » Ezequiel Cuadrado 1 27 3

Idem » Leopoldo López 1 28 3

Idem » Blas Sierra 1 29 1.a
Idem » Román Garoía 1 30 6.a
Idem » José Perez 1 31 3

Idem » Mariano Sánchez 1 32 3

Idem * Eloy Durruti 1 33 1.a
Idem » Gerardo Clavero 1 34 6.a
Idem » Saturnino Martínez 1 35 3

Idem » Santiago Torre Plaza 1 36 3

ídem » Enrique Asensio 1 37 3

Idem » Isaías Bobo 1 38 3

Idem » Pedro Zuloaga 1 39 3

Idem » León Corral 1 40 1.a
Idem » Enrique Feito 1 41 6.a
Idem * Hilario de Uña 1 42 3

Idem » Vioente de Andrés 1 43 3

Idem » Luis Saracibar 1 44 3

Idem » Manuel Suarez 1 45 3

Idem * Amando Represa \ 1 46 3

Idem » Arturo Fernandez Corredor 1 47 3

Idem » Ramiro Valdivieso 1 48 3

Idem » Félix Perez 1 49 3

ídem » José M.a Bároeba 1 60 3

Idem * Venancio Tejedor 2 1 3

Idem » Cipriano Blanco 2 2 3

Idem » Antonio Escudero 2 3 3

Idem » Félix Domingo 2 4 3

Idem » Leopoldo Garoía Torices 2 5 3

Idem » Alfredo Rodríguez 2 6 3

Idem » Baudelio Diez 2 7 3

Idem » Miguel G. Oamaleño 2 8 3

Idem > Antonio Laguna 2 9 3

ídem » Quintín Sanohez 2 10 3

Idem » Isidoro de la Villa 2 11 3

Idem » Francisco Guzman 2 12 3

Idem » Rafael Ortiz 2 13 3

Idem » José G.“ Conde 2 14 3

Idem » Mariano Fernandez Corredor 2 15 3

Idem » Federico Murueta 2 16 3

Idem > Félix García 2 17 3

Idem > Canoio Jorge 2 18 3

Idem » Cándido Luis Arguello 2 19 3

PUEBLOS NOMBRES Y APELLIDOS
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Valladolíd D. Eduardo Fernandez 2 20 6*
Idem » Eduardo Arauda 2 21
Idem » Evencio Trauque 2 22
Idem » Julio Cuaresma 2 23
Idem » Rafael Plaza 2 24
Idem > Eduardo Romero 2 25
Idem » Francisco Burgo de Prada 2 26 *
Idem > Castor Corzo 2 27 >
Idem > Francisco Sisniega 2 28 >
Idem » Alfredo Echevarría 2 29 >
Idem » Andrés Pascual Alonso 2 30 »
Idem » Manuel Carnieer 2 31
Idem » Ildefonso Arias 2 32 >
Idem » Francisco Javier Valdés 2 33 1
Idem » Rigoberto Cortejoso 2 34 »
Idem * Jerónimo Gavilán Almuzara 2 35 »
Idem » Julio Martínez 2 36 >
Idem » Félix Igea 2 37 »
Idem » Benito Voces 2 38 >
ídem » Gerardo Tejeda 2 39 >
Idem » Marcelino Cavilan Bofill 2 40 >

130 uauo puuuuu bu esio penouico oneiai para que llegue á 
conocimiento de los seüores Farmacéuticos y Autoridades, para que 
con arreglo al artículo 5 0 de! mencionado Real decreto, no despa 
chen fórmulas, prescripciones ó recetas que no lleven consignado ei 
número y clase de la patente y para que los centros oficiales exijan 
en las certificaciones y declaraciones facultativas igual requisito 
bajo las penalidades establecidas en los artículos 6.8 y 7.° del reoetil 
do Real decrto.

Valladolíd 5 de Febrero de 1920.—Ei Administrador de Con. 
tribuciones, Andrés de Boado.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1920
LISTAS de los señores Concejales 

y cuádruplo número de mayoi’es 
ooutribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la ©lecoion de Sonadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Rueda,
Debe constar este Ayuntamiento de 
doce individuos y lo constituyen 

en la actualidad los siguientes:
Concejales.

D. Juan Madrigal Gallego 
» Ensebio Maldonado Maldonado
* Raimundo Sampedro Perez 
» Mariauo López Perez
» Pablo Barranco Diez 
» Pedro Monsalve Sampedro 
» José Moro Perez 
» José Llauo Gimeno 
» Germán Perez Madrigal 
» Bernabé Pimentel Velarde 
» Rutiiio Perillán García

Mayores contribuyentes.
D. Leoncio de la Hoz Villanueva

* Nazario Llano Llano 
» Julián Olivar Sanz
» Andrés Perillán Villanueva 
» Faustino López Gutiérrez 
» Juan Pimentel Velarde 
» Manuel San José Perez 
» Cándido Gimeno Homar 
» Francisco Sampedro Ayllon 
» Emilio Gimeno Maldonado 
» Julio Maldonado Reina 
» Federico Llano Campo
* Cándido Gimeno Bayon

D. Indalecio D&vila Gil 
» Quirino Ruiz Alba 
» Manuel Garoía García
* Joaquin Maldonado Maldonado
* Luis Rodríguez Escudero
* Mario Diez Perez
» Félix Menendez Velasco 
» Juan Moro Rodríguez 
» Marcelo Martin Martin 
» Ramón Moro Alba 
» Calixto Moro Benito 
» Ginés Sampedro Perez 
» Celedonio Bayon Espartero 
» Luis Sanz Bayon 
» Félix Rodríguez Llauos 
» Sabino Arroyo Redondo 
» Pompeyo Ibero Fernandez
* Juan Ruiz Martin
* Gregorio López Perez
* Valeriano Moro Sampedro
* Eustaquio Llanos Dávila 
» Juau Llano Matilla
» Elias Martin Alba 
» Isidoro Rodríguez Perez 
» Domingo Diez Martin 
» Ovidio Delgado Diaz 
» Aurelio Melgar Gorines 
» José Benito Pedrosa
* Manuel Villar Bernardo 
» Porfirio Gallego Robleda 
» Antonino Moro Alba
» Mariano López Villalobos 
» Calixto Diez Alonso
* Juan Bautista Serrano Mon»alve 
» Fernando Cobos Vázquez

Saeiices de ■^layorg'a.
Concejales.

D. Robnstiano Crespo Perez
* Julián Pascual Ruiz
» Benito Jaular Martin 
» Zoilo Marcos de! Pozo 
» Genaro del Amo Roja»
* Pedro Moro Trigueros
* Leoncio López Ruano

Mayores contribuyen1
D. Tomás Crespo Terán

* Elias Ramos Espinel
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D. Martin del Amo del Pozo 
» Eleuterio Cuadrado Triana 
» Mateo Maroos del Pozo 
» Leocricio del Amo del Pozo 
» Lorenzo del Amo del Pozo
> Jerónimo del Pozo Perez
> Pascual Conde Lorenzo 
» Manuel Giganto Perez
» Juliano Crespo Perez 
» Bonifacio Redondo Crespo 
» Máximo del Amo del Pozo
> Tomás González Espinel
> Nioasio Maroos Panizo
> Gaspar del Pozo López 
» Eusebio Corona Cardo
> José Espinel Ruiz
» Gumersindo Valero Garillete 
» Desiderio Marcos Paniagua 
» Benito del Amo del Pozo
> Bernardo del Amo del Pozo 
» Segundo San Juan Fierro
» Máximo García del Pozo 
» Benito Giganto Perez 
» Franoisco Argüello Pascual 
» Felipe del Pozo Alonso 
» Tomás Espinel Ruiz

Salvador.
Conce jale*

D. Juan del Río López 
» Bonifacio Domínguez Coca
> Faustino del Río López
» Bienvenido del Río del Carpió 
» Eduardo Legido García 
» Esteban del Olmo Zarza

Mayores contribuyentes.
D. Juan Domínguez Coca 

» Tiburoio Gimeno Izquierdo 
» Mariano de la Fuente López 
» JoséM.tt del Olmo Ibañez 
» Santiago Izquierdo Fernandez 
» José del Río Y agüe 
» Anastasio García Vegas 
» Juan Páramo Garrido \
» Juau Julián del Río López 
» Gumersindo del Río López 
» Bernabé Perez Marcos 
» Mariano López del Olmo 
» Mariano del Río del Carpió 
» Mariano Izquierdo Fernandez 
» Patricio Vegas Garoía 
» Felipe del Río López 
» Marcelino Galicia Romo 
» Gonzalo Muñoz Cabo 
» Amador Gimeno Galicia 
» Pedro Rujas Saez 
» Miguel Izquierdo Fernandez 
» Julio Gimeno Galicia 
» Antonio Gimeno Martin 
» Pedro Galicia Romo

San Cabrían de Mazóte.
Concejales.

D. Bernardo Velasco 
» Manuel M.a Cuadrado 
» Venancio Revuelta 
» Hilario Laguna 
» José Alvarez 
» Dámaso Ordáx 
Una vacante

Mayores contribuyentes.
D. Román Merino

* Victoriano Gutiérrez
* Jacinto Rodríguez
* Agustín Cabañas
» Manuel de la Fuente 
» Eloy de la Fuente 
» Edilberto Cortés 
» Antonio Armesto 
» Andrés López
> Máximo Rodríguez 
» Tomás Armesto
> Santos Martin,
* Jaointo Armesto
» Evenoio de la Fuente 
» Eufemiano González

D, Modesto Sánchez 
» Hipólito Cabañas 
» Mariano Monga 
» Pedro Revuelta 
» Cecilio Maroos 
» Jacinto Merino 
» Desiderio Gutiérrez 
» Matías Perez
> Marcelino Rodríguez
* Félix Reglero
» Ildefonso Veliz 
» Doroteo Oliveros 
» Ignacio Alonso

San Llórente.
Concejales.

D. Braulio Martínez Granado 
» Juliau Martínez Cerezo 
» Ricardo Bombin Arranz
* Florentino Martínez Granado
> Casimiro Granado Bombin 
Una vacante

Mayores contribuyentes.
D. José Garoía Granado Mayor 

» Eugenio Santos García 
» Elias Martinez Granado 
» Antolin Zumel García 
» Florian Bombin Diez
* José del Val Ortega
> Santos Mariscal Sanz
» Román García Bombin 
» Demetrio Miguel Santos
* Venancio Granado Bombin 
» Fausto Ruiz Garoía
» Federico Zumel García 
» Cándido Arranz Bombin 
» Germán Granado del Val 
» Saturnino del Pozo Cerezo 
» Mariano Martinez Granado 
» Dionisio López de la Fuente 
» Agustín Bombin Granado 
» Benito Granado López 
» Cleto Zumel Rodríguez 
» Luciano Ruiz Santos 
» Mariano Ramos Bombin 
» Benigno Ruiz Miguel
* Florencio Garoía Bombin

Núm. 591.
Gampaspero.

El día once de Enero del pre
sente año desapareció de la Casa 
paterna el joven Eulalio García 
Garcia, natural de Gampaspero 
(Valladolid), hijo de Papiniano ó 
Inés; se tienen antecedentes se 
halla en Valladolid en una canti
na próxima al Consistorio; por lo 
que se interesa á las Autoridades 
así civiles como militares sea 
conducido al pueblo de su natu
raleza en caso do ser hallado.

Señas
Nombre Eulalio García Garcia, 

edad 18 años, estatura regular, 
pelo rubio, ojos azules, viste pau
taba paua color cafó, blusa ne
gra, botas suela de goma y boina 
á la cabeza.

Campaspero 5 Febrero 1920. 
—El Alcalde, Ramón García.

Núm. 593.
Canillas.

| Recaudación del 4° trimestre por 
municipales y utilidades,

£ Los días 19 y 20 del prese a te 
I mes, desde las nueve de la maña- <

na á las cinco de la tarde, tendrá ¡ 
lugar en la Secretaría del Ayun
tamiento, casa domicilio del Se
cretario, la recaudación de los re
partimientos de municipales y 
de utilidades de este distrito co- 
rrespoudieutes al cuarto trimes
tre del año actual y descubiertos 
de los anteriores.

So advierte á los contribuyen
tes, que pasados los referidos días, 
se procederá por la via de apre
mio contra aquellos que uo hayan 
satisfecho sus cuotas.

Lo que por medio del presente 
edicto doy conocimiento á los ve
cinos y forasteros que figuran en 
dicho repartimiento, el cual se 
publica eu el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Canillas á 7 de Febrero de 1920. 
-El Alcalde, Francisco Hortelano.

Núm. 194.

Castrobol.
Don Rutitio Quintero Escudero,

Alcalde constitucional de este
pueblo.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento geoeral corres
pondiente al cuarto trimestre del 
año 1920 á 1921, tendrá lugar 
los días 15 y 16 del actual y ho
ra de las nueve de la mañana á 
las tres de la tarde eu el domici
lio del Recaudador Doa Fernando 
García Hernández, * quedando 
abierto el referido período volun
tario les días 26 al 29 de referido 
mes ea casa de expresado recau
dador.

Eu su consecuencia invito á ios 
contribuyentes tanto de la locali
dad como forasteros á que satisfa
gan en referidos plazos el pago de 
sus cuotas, pues de ,1o contrario 
iucurrirán en los apremios que 
marca la Instrucción.

Castrobol á 1 de Febrero de 
1920.—El Alcalde, Rutilio Quin
tero.

Castrobol.
Formado el presupuesto muui- 

cipal ordinario da este Municipio 
para el próximo año económico 
de 1920-21 se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince 
días, á fin de que pueda ser exa
minado y producir las reclama
ciones que orean pertinentes.

Castroboi 7 de Febrero de 1920. 
—El Alcalde, Rutilio Quintero.

Núm. 592.

Cervillego de la Cruz.

Hallándose terminado el re
partimiento de la contribución 
urbana de este término munici
pal, correspondiente al año eco
nómico de 1920-21, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días,contados desde 
la inserción del presente paun- 
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que durante di
cho plazo puedan los contribu
yentes en él comprendidos for
mular las reclamaciones que 
creau jastas, pues pasado dicho 
plazo uo serán admitidas.

Cervillego de la Cruz 7 de Fe
brero de 1920.—Bi Alcalde, Teó
filo Perez.

Núm. 591.

Coreos del Valle.
En los días 14, 15 y 16 del pre

sente mes desde las nueve de la 
mañana á las cuatro de ia tarde 
tendrá lugar la cobranza de los 
repartos da este término en su 
parte real y personal correspon
dientes al cuarto trimestre y tri
mestres anteriores, por el recau
dador nombrado por este Ayunta
miento. Pasada esta fecha en las 
mismas horas y durante los días 
27 y 28 podrán pagarse dichas 
cuotas sin recargo alguno.

Lo que se hace público á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes.

Coreos del Valle 6 de Febrero 
1920.—El Alcalde, EmiliojSala*

12/

Núm. 588.

Olmos de Esgueva.

El día 15 de Febrero próximo 
de nueve do la mañana á tres de 
la tarde teadrá lugar ia cobranza 
del cuarto trimestre del Reparto 
de utilidades autorizado por el 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1919, por el Recaudador nom
brado por este Ayuntamiento. 
Pasada esta fecha, podráa pagarse 
dichas cuotas sin recargos en el 
domicilio del Recaudador (Villa- 
vaquerín de Cerrato), durante 
los días 27 y 28 del referido 
mes, pues transcurridos éstos se 
procederá á hacerlas efectivas por 
la vía de apremio.

Olmos de Esgueva á 31 de Ene
ro de 1920 —El Alcalde, Celesti
no Burgueño.
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Núm. 590.

Pozuelo de la Orden.
La cobranza del cuarto trimes

tre del repartimiento general de 
utilidades de esta localidad eu el 
ejercicio actual, tendrá lugar los 
dias 12 y 13 de los corrientes en 
la Casa Consistorial de e9ta de vi
lla de nueve á quince por el re
caudador D. José Román y sin re
cargo alguno como de período vo
luntario.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente para cono
cimiento de los interesados com
prendidos en dicho repartimiento

Pozuelo 6 de Febrero de 1920. 
—El Alcalde, Justo Cimas.

Núm. 581.

Rnedtt.

Formados el proyecto de presu
puesto ordinario y pliego de con
diciones de sus arbitrios de pues
tos públicos, Matadero, Saca, Be
bidas espirituosas y Alcoholes y 
Carnes frescas y saladas para el 
aiio económico de 1920 á 1921, 
quedan expuestos eu la Secretaría 
municipal para examen y recla
maciones.

Rueda 6 de Febrero de 1920. 
—El Alcalde, Juan Madrigal.

Núm. 561.

Villacarralón.

Los señores que componen el 
Ayuntamiento y Junta de aso
ciados que presido, en sesión del 
29 de Enero último tienen acor
dado los encabezamientos gre
miales voluntarios para hacer 
efectivo el cupo de Consumos de 
este pueblo durante el ejercicio 
de 1920, y á tal ño se invita á los 
gremios para que los soliciten 
dentro del plazo de cinco días 
contados desde el siguiente al 
del de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, advirtiendo que pasado 
dicho plazo sin haberlo inteutado 
se entenderá que renuncian á 
ellos.

VillacarralÓQ 2 de Febrero de 
1920.—El Alcalde, Justo Pardo.

Núm. 573.

Villamuriel de Campos.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el padrón de 
carruajes de lujo de esta villa,

formado para el próximo año eco- ¡ 
nómico de 1920-21, por el plazo 
de quince días, para que los con
tribuyentes en el mismo com
prendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho piazo no se admitirá nin
guna.

Villamuriel de Campos 6 de 
Febrero de 1920.—El Alcalde, 
Andrés Rodríguez.

Villamuriel de Campos.

Se halla expuesta al público 
por término de diez días, la ma
trícula de este pueblo, formada 
para el año económico de 1920-21, 
para que los contribuyentes en 
la misma comprendidos, puedan 
examinarla y presentar las re
clamaciones que crean pertineo • 
tes, pues pasado dicho plazo, no 
se admitirá uinguna..

Villamuriel de Campos 6 de 
Febrero de 1920.—El Alcalde, 
Andrés Rodríguez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 529.

Escudero Borja, José, (á) Litre, 
natural de Malva, partido de 
Toro, provincia de Zamora, de 
estado soltero, profesión ninguna, 
de 12 años de edad, hijo de Hipó
lito y Eivira, domiciliado última
mente en esta Ciudad, Plazuela 
de los Ciegos, j 9, procesado por 
hurto, comparecerá eu término 
de diez días aQte este Juzgado, 
Secretaria del Sr. Cuesta, á fin 
d6 constituirse en prisión en la 
Cárcel de este partido, decretada 
por la Audiencia provincial de 
esta Ciudad. Jiizgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza.

Núm. 530.

Vega Rodríguez, Isidoro, na
tural de Valladolid, de estado 
soltero, profesioD jornalero, de 
15 años de edad, hijo de Francisco 
y Angela, domiciliado última
mente en el Paseo de Zorrilla, 
número 90, procesado por hurto 
de 600 kilos de carbón, compare
cerá en término de diez días ante 
este Juzgado y Secretaria del 
Sr. Cuesta, á fiu de constituirse

!en prisión en la Cárcel de este 
partido, decretada por la Audien

cia pruviucial de esta Capital. 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza.

Núm. 533.

EMPLAZAMIENTO.

En el expediente que se trami
ta en este Juzgado y mi Secreta
ría, sobre reclusión definitiva eu 
el Manicomio de esta Ciudad del 
alieuado Leoncio de, la Cruz Va
lero, en providencia de este día se 
ha acordado emplazar por medio 
de la presente á los parientes más 
próximos de dicho alieuado, los 
que oompareceráu ante este Juz
gado dentro del término de un 
mes, á fin de exponer lo que 
orean más conveniente acerca de 
la reclusión de referido sujeto.

Valladolid tres de Febrero de 
mil novecientos veinte.—El Se
cretario, Rafael R. de la Cuesta.

Núm. 637.

Pin Diez, Tomasa, natural de 
Valladolid, de estado soltera, pro
fesión de su sexo, de 14 años de 
edad, bija de José y Juliana, do
miciliada últimamente en lacalle 
del Olmo, 6, procesada por hurto, 
comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado y Secreta
ria del Sr. Cuesta, á fin de cons
tituirse en prisión en la Cárcel 
de esta Ciudad, decretada por la 
Audiencia Provincial.—Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Ploza.

Juzgados municipales.

Num. 583.

OLIVARES DE ajUERO
Don José María González, Secre

tario del Juzgado municipal 
de Olivares de Duero.

Certifico: Que en este Juzgado 
se ha celebrado j uicio verbal ci
vil á instancia de D. Eugenio 
González Cortijo, de esta vecin
dad, contra D. Inocencio Cubero, 
casado, labrador y vecino de la 
Vid, agregado de Zuzones, sobre 
pago de pesetas, y por falta de 
comparecencia del demandado á 
pesar de haber sido citado en 
legal forma, se ha tramitado el 
juioio en su rebeldía, dictándose 
Sentencia, ouyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

Encabezamiento.—En la vilia 
de Olivares de Duero, á tres 
de Febrero de mil novecientos 
veinte, visto por el Tribunal de

Justicia compuesto de D. Manuel 
Martin, Juez municipal y adjun
tos D. Angel González y D. Hi. 
lario Sanz, el precedente juicio 
civil, sobre reclamación de dos
cientas setenta y ocho pesetas 
interpuesto por D. Eugeoio Gon
zález Cortijo, de esta vecindad, 
contra D. Inocencio Cubero, ve- 
ciuo de la Vid, agregado de Zu- 
zopes.

Parte dispositiva.—Vistos los 
artículos 259, 364 y 729 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y demás 
que hacen al caso de la ley de 
Justicia municipal;

Pallamos.—Que debemos de- 
clurar y declaramos litigante re- 
belde al demandado D. Inocencio 
Cubero, condeuáudole ai pago de 
las doscientas setenta y ocho pe- 
setas, que satisfará al demandan
te tan pronto como esta Senten
cia sea ejecutiva, condenándole 
además al pago de todas las cos
tas y gastos que se originen con 
motivo de este juicio.

Así por esta seutencia que se 
notificará personalmente al de
mandante y por ausencia y rebel
día del demandado en losestrados 
del Juzgado en la forma que 
disponen los artículos 282 y 283 
de la citada ley, publicándose 
por edictos el encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia con arre
glo al párrafo 2.° del artículo 769 
de referida ley, definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—M. Martin. 
Hilario Sanz.—Angel González. 
—Y para que conste y se inserte 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia á los efectosde los artículos 
283 y 769 de la ley de Enjuicia
miento Civil expido la presente 
de orden y con el visto bueno 
del Sr. Juez municipal en Oliva
res de Duero á seis de Febrero de 
mil novecientos veinte,—José 
María González.—V.° B.° El Juez 
municipal, M. Martin.

PERDIDA.—De una vaca, ce
rrada, negra, bragada, serradas 
las puntas de las astas, marca C 
en la nalga derecha. La persona 
que sepa su paradero lo partici
pará á D. Vicente Varela, vecino 
de Oasasola de Arión.

VALLADOLID
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